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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

34 DE 2023 SENADO 

por medio de la cual se dispone la instalación obligatoria de bebederos de agua potable en el espacio 
público.

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023

Señora
Martha Isabel Peralta Epieyú
Presidenta 
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Senado de la República 

Señor
Praxere José Ospino Rey
Secretario
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Senado de la República

REF. Informe de ponencia para primer debate del Proyecto de Ley N° 034 de 2023 
Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE DISPONE LA INSTALACIÓN 
OBLIGATORIA DE BEBEDEROS DE AGUA POTABLE EN EL ESPACIO 
PÚBLICO”

De conformidad con lo dispuesto por la mesa directiva de esta Comisión y, con 
fundamento en el mandato del artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, me ha 
correspondido la honrosa designación para rendir ponencia en primer debate al 
Proyecto de Ley N° 034 de 2023 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE DISPONE 
LA INSTALACIÓN OBLIGATORIA DE BEBEDEROS DE AGUA POTABLE EN EL 
ESPACIO PÚBLICO”. Por tanto, me permito remitir ponencia positiva sin 
modificaciones.

Atentamente, 

FABIAN DIAZ PLATA
Senador de la República
Coordinador Ponente

LORENA RÍOS CUELLAR
Senadora de la República
Ponente

I. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA

El 23 de julio de 2019 en mi calidad de Representante a la Cámara radiqué el 
Proyecto de Ley N.º 032 de 2019 C “Por medio del cual se dictan disposiciones en 
materia de instalación obligatoria de bebederos en espacio público”, en la Comisión 
Séptima fui designado ponente junto con los Representantes Omar Restrepo y José 
Correa, esta ponencia fue aprobada el 02 de diciembre de 2019, su ponencia fue 
radicada para segundo debate el 26 de mayo de 2020, pero el 02 de septiembre de 
2020 fue archivado en la Plenaria de la Cámara de Representantes conforme al 
artículo 157 de la Ley 5ª de 1992.

El 03 de agosto de 2021 en mi calidad de Representante a la Cámara radiqué el 
Proyecto de Ley N.º 168 de 2021 C “Por medio del cual se dictan disposiciones en 
materia de instalación obligatoria de bebederos en espacio público”, en la Comisión 
Séptima fui designado ponente junto con el Representante Juan Reinales, esta 
ponencia fue aprobada el 27 de abril de 2022, el 12 de mayo de 2022 radicamos 
ponencia para segundo debate, debido al cambio de legislatura fueron designadas 
como ponentes las Representantes Betsy Pérez y Martha Alfonso, quienes 
radicaron ponencia positiva para segundo debate el 19 de septiembre de 2022, pero 
fue archivada el 21 de junio de 2023 por tránsito de legislatura de conformidad al 
artículo 190 de la Ley 5ª de 1992.

Debido a la importancia de esta iniciativa legislativa se vuelve a radicar conservando 
el espíritu de los proyectos mencionados, pero con las modificaciones que hicieron 
los ponentes y el autor para mejorar la redacción y el alcance del proyecto, con el 
fin de que pueda surtir su trámite legislativo.

II. TRÁMITE DEL PROYECTO

El proyecto de Ley N° 034 de 2023 Senado de mi autoría fue radicado el 25 de julio 
de 2023 en la Secretaría General del Senado de la República. Fue publicado en la 
Gaceta del Congreso N° 951 del 28 de julio de 2023 y enviado a la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente del Senado de la República el 03 de agosto de 
2023.

El día 16 de agosto de 2023 fui designado como Coordinador Ponente para primer 
debate del proyecto de la referencia.

III. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

Instalar bebederos de agua potable en el espacio público del territorio nacional.
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IV. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA

CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD

El derecho fundamental al agua se vincula con una serie de requerimientos 
materiales mínimos para la existencia digna de una persona, a esto lo ha 
denominado la Corte Constitucional mínimo vital. Bajo esta idea se han estimado 
las proporciones máximas de restricción de la dimensión prestacional de algunos 
derechos, dicho de otra manera, el tope de las limitaciones que puede imponerse a 
una persona sobre el acceso a determinado bien indispensable para la vida digna, 
en el caso del agua ha estimado la Corte que bajo cualquier circunstancia se debe 
garantizar por lo menos 50 litros de agua por persona al día.1

Las obligaciones a cargo del Estado en materia de servicios públicos surgen del 
artículo 365 de la Constitución Política cuando señala que son inherentes a la 
finalidad social del Estado y debe éste asegurar su prestación eficiente a todos los 
habitantes del territorio nacional. Igualmente, por mandato del artículo 366 de la 
Carta Política, el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población son finalidades del Estado siendo objetivo fundamental de su actividad la 
solución de las necesidades insatisfechas, entre otras, las de saneamiento y agua 
potable.

“La jurisprudencia constitucional ha reconocido que el derecho fundamental al agua 
se encuentra ligado al principio de dignidad humana, pues éste constituye un 
elemento para tener unas condiciones materiales de existencia adecuadas (vivir 
bien). Ha dicho también la Corporación que el suministro permanente e 
ininterrumpido de agua es el medio para hacer efectiva esa garantía constitucional.” 
2

“La Corte ha considerado que la administración municipal es responsable de 
garantizar el abastecimiento continuo y permanente del servicio de agua, si la 
prestación del mismo es directa, pero también en aquellas ocasiones en las cuales 
se contrata a un tercero para encargarse del suministro, o cuando por circunstancias 
geográficas las comunidades constituyen acueductos comunitarios o veredales 

                                                     
1 Sentencia T-740/11
2 Sentencia T-103/16

destinados específicamente a la satisfacción de un grupo de personas que no tienen 
acceso a los acueductos instalados para abastecer un municipio.”3

Por su parte la Ley 124 de 1994 estableció el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios.

El artículo 76 de la Ley 715 de 2001, estableció dentro de las competencias de los 
municipios “directa o indirectamente, con recursos propios, del Sistema General de 
Participaciones u otros recursos, promover, financiar o cofinanciar proyectos de 
interés municipal y en especial ejercer las siguientes competencias (…) 
76.1. Servicios Públicos. Realizar directamente o a través de terceros en materia de 
servicios públicos además de las competencias establecidas en otras normas 
vigentes la construcción, ampliación rehabilitación y mejoramiento de la 
infraestructura de servicios públicos”.

RECONOCIMIENTO DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL AGUA EN EL 
DERECHO INTERNACIONAL

Resolución AG/ 10967 de la Asamblea General de Naciones Unidas 
adoptada, el 28 de julio de 2010, instó a los Estados y organizaciones 
internacionales para que proporcionaran los recursos financieros necesarios, 
mejoraran las capacidades y la transferencia de tecnología, especialmente 
en los países en desarrollo, e intensificaran los esfuerzos para proporcionar 
agua limpia y pura, potable, accesible y asequible y saneamiento para todos.

Observación general N.º 15: El derecho al agua Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas (artículos 11 y 12 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales)

Objetivo 6 Agua Limpia y saneamiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible ODS.

RECONOCIMIENTO EN ALGUNOS ESTADOS DE LA REGIÓN

BOLIVIA: Constitución Política del Estado. Artículo 16. Toda persona 
tiene derecho al agua y a la alimentación. Artículo 20. Toda persona tiene 
derecho al acceso universal y equitativo a los servicios básicos de agua 
potable, alcantarillado, electricidad, gas domiciliario, postal y 
telecomunicaciones. El acceso al agua y alcantarillado constituyen derechos 

                                                     
3 Ibid.

humanos, no son objeto de concesión ni privatización y están sujetos a 
régimen de licencias y registros, conforme a ley.

ECUADOR: Constitución de la República del Ecuador. Art 12. El derecho 
humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua constituye 
patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, 
inembargable y esencial para la vida.

ACCESO AL AGUA POTABLE EN COLOMBIA

El 21 de marzo de 2023 UNICEF Colombia publicó en su página web el artículo “6 
cifras para entender el acceso a agua y saneamiento en Colombia”4, el cual se 
transcribe a continuación:

1. Se calcula que aproximadamente 6,6 de cada 100.000 niños y niñas
fallecieron por causas relacionadas a la enfermedad diarreica aguda en 2019 
según datos del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE). Esta enfermedad se podría prevenir con el consumo de agua tratada 
y el acceso a puntos de lavado de manos. 

2. De igual manera, 13,3 de cada 100.000 niños y niñas fallecieron por 
infección respiratoria aguda el mismo año (DANE). Dicha enfermedad 
también se asocia al consumo de agua sin tratar y la falta de prácticas clave 
de higiene. 

3. En La Guajira, las personas que recogen agua en los hogares, principalmente 
niñas, adolescentes y mujeres, pueden tardar hasta 5 horas de su día en 
este proceso, de acuerdo con cifras del Banco Mundial. Esto incluye ir y 
volver a los lugares donde la consiguen, lo que implica que muchas niñas y 
adolescentes, en especial, corren el riesgo de dejar de abandonar el estudio. 

4. Aproximadamente 1.4 millones en Colombia de personas defecan a 
campo abierto; no cuentan con baños, letrinas ni otra opción. Directamente, 
estas personas tampoco cuentan con puntos de lavado de manos para 
mantener prácticas clave de higiene. Dicha situación se da principalmente en 
zonas rurales, rurales dispersas y asentamientos humanos, de acuerdo con 
el Programa Conjunto de Monitoreo.

5. 1 de cada 5 infecciones respiratorias se pueden prevenir gracias al lavado 
de manos y 1 de cada 3 enfermedades gastrointestinales se pueden 
prevenir gracias al lavado de manos, pues en 1 centímetro cuadrado de 

                                                     
4 Disponible en: https://www.unicef.org/colombia/historias/6-cifras-para-entender-el-acceso-agua-y-
saneamiento-en-colombia

nuestras manos pueden vivir hasta 1.500 bacterias, de acuerdo con la 
Organización Mundial de la Salud. Sin embargo, de acuerdo con el índice 
Welbin 2022, en Colombia solo 5 de 10 escuelas rurales cuentan con 
puntos de lavado de manos funcionales para sus estudiantes. 

El 24 de marzo de este año el Diario la República compartió en su página web una 
nota de prensa donde indicó que la Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
Catalina Velasco en el marco de su participación en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Agua 2023 afirmó que en Colombia 3,2 millones de personas no 
tienen acceso al servicio de agua potable, problemática que se acentúa en el sector 
rural.5

Según información del DNP6, con el fin de lograr el acceso universal al agua potable, 
el Gobierno Nacional fijó como meta que 47 millones de personas en el país tengan 
acceso a soluciones adecuadas de agua potable, tres millones más de lo registrado 
en 2018. 

Para lo cual a través del documento CONPES 3918, el Gobierno Nacional definió 
16 metas que trazarán el camino para cumplir la Agenda 2030. Por lo anterior 
sostienen que para 2030, el 100% de los colombianos tendrán acceso a agua 
potable. Además, plantearon que de aquí a 2030 frente al agua potable segura y 
asequible pretenden lograr el acceso universal y equitativo del agua potable a un 
precio asequible para todos.

Conforme a la información expuesta en los acápites anteriores cobra relevancia el 
estudio y la discusión de este Proyecto de Ley que redundará en beneficios para la 
población en general y especialmente a los habitantes de calle y migrantes, en pro 
de garantizar su derecho al mínimo vital de agua.

Colombia está en deuda de una legislación en la cual se consagre el uso de 
bebederos de agua potable como mecanismo que sirva para garantizar el derecho 
al mínimo vital de agua, por eso el Gobierno Nacional y las entidades territoriales 
en el marco de su competencia deberán implementar lo que se propone en el 
articulado de este Proyecto de Ley.

V. CAUSALES DE IMPEDIMENTO

                                                     
5 Disponible en: https://www.larepublica.co/economia/en-el-colombia-3-2-millones-de-personas-no-tienen-
acceso-al-servicio-de-agua-potable-3576736
6 Disponible en: https://ods.dnp.gov.co/es/objetivos/agua-limpia-y-saneamiento
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Conforme al artículo 3 de la ley 2003 de 2019, que modificó el artículo 291 de la ley 
5 de 1992, este proyecto de ley reúne las condiciones del literal a y b, de las 
circunstancias en las cuales es inexistente el conflicto de intereses del artículo 286 
de la ley 5 de 1992, toda vez que es un proyecto de Ley de interés general, que 
puede coincidir y fusionarse con los intereses del electorado.

VI. IMPACTO FISCAL

Sobre el contenido y alcance de la previsión del impacto fiscal en los proyectos de 
ley la Honorable Corte Constitucional ha precisado: 

“Las obligaciones previstas en el artículo 7º de la Ley 819/03 constituyen un 
parámetro de racionalidad legislativa, que está encaminado a cumplir propósitos 
constitucionalmente valiosos, entre ellos el orden de las finanzas públicas, la 
estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva de las leyes. Esto último en 
tanto un estudio previo de la compatibilidad entre el contenido del proyecto de ley y 
las proyecciones de la política económica, disminuye el margen de incertidumbre 
respecto de la ejecución material de las previsiones legislativas. 

El mandato de adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y la 
planeación de la política económica, empero, no puede comprenderse como un 
requisito de trámite para la aprobación de las iniciativas legislativas, cuyo 
cumplimiento recaiga exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el Congreso 
carece de las instancias de evaluación técnica para determinar el impacto fiscal de 
cada proyecto, la determinación de las fuentes adicionales de financiación y la 
compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una interpretación 
de esta naturaleza constituiría una carga irrazonable para el Legislador y otorgaría 
un poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, 
respecto de la competencia del Congreso para hacer las leyes. Un poder de este 
carácter, que involucra una barrera en la función constitucional de producción 
normativa, se muestra incompatible con el balance entre los poderes públicos y el 
principio democrático. 

Si se considera dicho mandato como un mecanismo de racionalidad legislativa, su 
cumplimiento corresponde inicialmente al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
una vez el Congreso ha valorado, mediante las herramientas que tiene a su alcance, 
la compatibilidad entre los gastos que genera la iniciativa legislativa y las 
proyecciones de la política económica trazada por el Gobierno. Así, si el Ejecutivo 
considera que las cámaras han efectuado un análisis de impacto fiscal erróneo, 
corresponde al citado Ministerio el deber de concurrir al procedimiento legislativo, 
en aras de ilustrar al Congreso sobre las consecuencias económicas del proyecto. 
El artículo 7º de la Ley 819/03 no puede interpretarse de modo tal que la falta de 
concurrencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público dentro del proceso 
legislativo, afecte la validez constitucional del trámite respectivo.”7

                                                     
7 Corte Constitucional Sentencia C-315/08

... “Así, pues, el mencionado art. 7° de la Ley 819 de 2003 se erige como una 
importante herramienta tanto para racionalizar el proceso legislativo como para 
promover la aplicación y el cumplimiento de las leyes, así como la implementación 
efectiva de las políticas públicas. Pero ello no significa que pueda interpretarse que 
este artículo constituye una barrera para que el Congreso ejerza su función 
legislativa o una carga de trámite que recaiga sobre el legislativo exclusivamente.

... “Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la 
actividad legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una 
forma de poder de veto al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el 
Parlamento. El Ministerio de Hacienda es quien cuenta con los elementos 
necesarios para poder efectuar estimativos de los costos fiscales, para establecer 
de dónde pueden surgir los recursos necesarios para asumir los costos de un 
proyecto y para determinar la compatibilidad de los proyectos con el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo. A él tendrían que acudir los congresistas o las bancadas que 
quieren presentar un proyecto de ley que implique gastos. De esta manera, el 
Ministerio decidiría qué peticiones atiende y el orden de prioridad para hacerlo. Con 
ello adquiriría el poder de determinar la agenda legislativa, en desmedro de la 
autonomía del Congreso8.

VII. PROPOSICIÓN

Por las anteriores consideraciones, me permito presentar ponencia positiva y solicito
a los Honorables Senadores de la Comisión Séptima Constitucional Permanente del 
Senado de la República, dar primer debate y aprobar el Proyecto de Ley N° 034 de 
2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE DISPONE LA INSTALACIÓN OBLIGATORIA 
DE BEBEDEROS DE AGUA POTABLE EN EL ESPACIO PÚBLICO”, para que haga 
su tránsito legislativo y se convierta en Ley de la República.

Atentamente,

FABIAN DIAZ PLATA
Senador de la República
Coordinador Ponente

LORENA RÍOS CUELLAR
Senadora de la República
Ponente

                                                     
8 Ibíd.

VIII. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE PROYECTO DE LEY 
N° 034 DE 2023 SENADO

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DISPONE LA INSTALACIÓN OBLIGATORIA 
DE BEBEDEROS DE AGUA POTABLE EN EL ESPACIO PÚBLICO”

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA

Artículo 1° Objeto. Instalar bebederos de agua potable en el espacio público del 
territorio nacional.

Artículo 2° Cantidad. La cantidad de bebederos de agua potable será determinada 
por la Secretaría de Planeación, o quien sea la entidad determinada como 
competente para el ejercicio de esta función, teniendo en cuenta el Plan de 
Ordenamiento Territorial y los criterios de necesidad, disponibilidad del recurso 
hídrico y número de habitantes.

Artículo 3° Características. Los bebederos de agua potable deberán cumplir con 
las características y especificaciones técnicas, que determine el Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio o la entidad que lo reemplace.

Parágrafo. Una vez promulgada esta Ley el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio contará con seis (6) meses para definir las características y 
especificaciones técnicas de los bebederos de agua potable que serán instalados 
en el espacio público.

Artículo 4º Ajustes razonables. En el caso de existir bebederos de agua potable 
que, a pesar de ser técnicamente funcionales, pero que no cuenten con el debido 
acceso para las personas con discapacidad, se dispondrá de un término de dos (2) 
años, para realizar el ajuste razonable para que estén al servicio de esta población.

Artículo 5° Ubicación. Los bebederos de agua potable deben ubicarse, 
prioritariamente, en Instituciones Educativas Públicas; Hogares Infantiles y Centros 
de Desarrollo Infantil a cargo del ICBF; espacios públicos utilizados para llevar a 
cabo actividades culturales, recreativas o deportivas y donde haya flujo alto de 
personas.

Los bebederos de agua potable deberán ubicarse siempre alejados de instalaciones 
que generen riesgos a la salud pública.

Artículo 6° Plazo. Los bebederos de agua potable deben estar instalados en el 
transcurso de cuatro (4) años contados desde el momento de la promulgación de la 
presente Ley.

Artículo 7° Financiación. La instalación de la infraestructura necesaria podrá 
emplear recursos de regalías, donaciones o transferencias por agua y saneamiento 
básico, siempre que se haya satisfecho la cobertura en materia de acceso 
domiciliario al agua potable para la población vulnerable de la entidad territorial.

Artículo 8° Entidades Territoriales. Las disposiciones previstas en la presente Ley 
rigen de forma obligatoria para aquellos municipios o distritos de categoría uno y/o 
especial, siempre y cuando cuenten con suministro de agua potable.

Artículo 9° Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Atentamente,

FABIAN DIAZ PLATA
Senador de la República
Coordinador Ponente

LORENA RÍOS CUELLAR
Senadora de la República
Ponente
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LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   HONORABLE   
SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los (4)  días del mes de septiembre  
del año dos mil veintitres (2023) - En la presente fecha se autoriza la publicación en 
Gaceta del Congreso de la República, Informe de Ponencia para Primer Debate, Pliego 
de Modificaciones y Texto Propuesto para Primer Debate.  
 
INFORME DE PONENCIA PARA:  PRIMER DEBATE   
 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 034/2023 SENADO,  
 
TITULO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE DISPONE LA INSTALACIÓN OBLIGATORIA DE 
BEBEDEROS DE AGUA POTABLE EN EL ESPACIO PÚBLICO". 
 
INICIATIVA:  H.S  FABIAN DIAZ PLATA 
RADICADO: EN SENADO:25-07-2023  EN COMISIÓN: 03-08-2023   EN CÁMARA: XX-XX-202X  
 

PONENTES ASIGNADOS PRIMER DEBATE 
FABIAN DIAZ PLATA COORDINADOR 
LORENA RÍOS CUELLAR PONENTE 

 
NÚMERO DE FOLIOS: VEINTISIETE (27)  
RECIBIDO EL DÍA:  VIERNES (01) DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
HORA:  3:25 P.M. 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en artículo 156 de Reglamento Interno del Congreso (Ley 
5ade 1992), remito a su despacho en medio electronico para su publicación en la Gaceta 
del Congreso de la República,de la siguiente ponencia, así: 
 
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 
  
El secretario 

 

  
PRAXERE JOSE OSPINO REY 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN SÉPTIMA 

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL TEXTO 
APROBADO EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 63 DE 2022 SENADO 

por medio del cual se ordena reconocer, proteger, dar lineamientos y fortalecer la economía campesina 
familiar y comunitaria, desde un punto de vista asociativo, con el fin de propender por la seguridad y la 

soberanía alimentaria de la Nación y se dictan otras disposiciones. 

3.  Despacho del Viceministro Técnico 

Radicado entrada    
No. Expediente 39982/2023/OFI 

                                                 

Radicado: 2-2023-047656
Bogotá D.C., 6 de septiembre de 2023 15:46
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(ii)

(iii)

(iv)

(v)
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
TEXTO DE PONENCIA PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 309 DE 2023 SENADO  

por medio del cual se prohíben en todo el territorio nacional, el desarrollo de las corridas de toros, rejoneo, 
novilladas, becerradas y tientas, así como de los  procedimientos utilizados en estos espectáculos enmarcados 

en las tradiciones culturales, que socavan la integridad de formas de vida no humana.

2.  Despacho del Viceministro General 

Radicado entrada    
No. Expediente 39923/2023/OFI 

Asunto: 

Radicado: 2-2023-047593
Bogotá D.C., 6 de septiembre de 2023 14:00

 

 

2.  Despacho del Viceministro General 

Radicado entrada    
No. Expediente 39923/2023/OFI 

Asunto: 

Radicado: 2-2023-047593
Bogotá D.C., 6 de septiembre de 2023 14:00
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